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M e m o r i a  d e s a r i p t i v a 

que 39 acompaña a la solicitud de una patente de 

invención po1** veinte años en España 

a favor le

los Sres. Talens & Ferrar, 

resilentes en Carcagente (Valencia) 

por

«Un producto industrial alimenticio y refrescante,que con­

siste en pastas le frutos fresco*9 para preparación de naranja-

la, limón y mandarina naturales,compuestas le las pulpas le .
o ' a

los proluctos completamente desintegradas»,Grupo 1. clase 6.
_ > • .. t _ ♦i • • •

L c r i s i s  agula porque atraviesa la región levantina, 

y la depreciación progresiva de sus frutos,agravada por las 

intensas heladas en estos últimos años,hacen cada vez mas sen­

tida la necesidad de industrializar los frutos agrios,ya que 

como ,consecuencia de la enorme intensificación de su cultivo 

viene es-tando a merced, de un sinnúmero de contingencias que 

llevan aparejadas la pérdida de miles de toneladas de. frutes, 

susceptibles de ser aprovechados íntegramente.

Preocupados por ello, los que suscriben,que vienen dedi­

cándose durante mucho tiempo al aprovechamiento industrial de 

los productos y subproductos del naranjo dulce,limonero y man- 

dsrino,y teniendo en cuenta e1 enorme■consumo de refrescos a 

base de los frutos de los agrio*9 que en forma de naranjada y 

1 ‘monadas se está, haciendo en todo el mundo,por ser reconocidas 

unánimemente como las mejores'Bebidas refrescantes,al propio

tieaoo que alimenticias,han venido poniendo a contribución to-
7

dos sus extensos conocimientos y estudios tras no pocos ensa­

yo*9 práctIcos,han conseguido el total aprovechamiento de los



frutos,cuya explotación venia haciéndose parcial y reducida­

mente,y merced a ello han conseguido los recurrentes la reso­

lución de tan importantísimo problema,obteniendo un producto 

industrial sustitutivo del ¡sumo de los frutes frescos, suscep­

tible de ser consumido' en todas las épocas del año,aun en aque­

llas en que no existen los frutos propiamente dichos,elaborado 

en perfectas condiciones de conservación absoluta é inaltera­

bilidad del producto,que ofrece todas las propiedades caracte­

rísticas de integridad y pureaa absolutas que la Ley exige, 

mediante la preparación de una pasta de frutos,fresca,conden- 

s°.da en frió o nó,é integrada por el me socarpo y la pulpa de 

los frutos frescos en estado natural,tratada por un proce­

dimiento especial,que después describiremos,y constituida por 

el porcentaje absoluto de sabor, y aroma que contienen ios fru­

tos,desprovista de las materias nocivas y acidas de los mis­

mos y otros residuos susceptibles de oxidación,cuya sepa­

ración previa es del todo indispensable para evitar la des­

composición j fermentación de las pastas de que hemos hecho 

mención anteriormente.
El producto industrial,que se pretende patentar para 

que quede amparado por la vigente Ley de Propiedad Industrial, 

en su doble aspecto sólido y líquido llena por completo el 

fin perseguido y que en forma eminente precisaba para lograr­

se; a saber:
(A) Forma condénsala.(Pastas de frutos frescos). Abre 

al producto,ancho campo a la exportación por su costo y vo­

lumen mínimos;por su rendimiento máximo;por su aspecto,pro­

piedades y conservación absoluta en todos los climas,y por 

la suma facilidad de preparación,aun para el industrial, mas

7"t *
(b). Forma líquida. 

Tes). Por suministrarse 

'U^c TT er eenfec + as

(Naranjada,1imon y mandarina natura- 

com.nl e +amen te trepanada para el cor—

' i'i'ors5 'no.v,a la sgustac *or inmediata,
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nc'r' ~ t o a* 1 c icnar! e la c°n tt "3. a'I 1© a^ua requer 11 a, 1© la qu©

e* r-. Io r! o í?r)A 3 q v o q n 1 <2 COS111̂ 0 ÍO?1 '1© ^f^abil natación»

El. rpocedímíento 5.0 -i o b ricacion 5.si producto Inlustria! 

objeto i© la rreser.te patente, tiene lagar * 0 ! siguiente sclo t 
Pasta© le frutos. Cuando los frates le los agrios llegan 

a su perfecta madurez (naranjas,lirones y mandarinas),sen so— 

retilos a. una oreración mecánica le rallado le la cutícula, 

ccntenienlo el aceite esencial que precisa extraer,puesto que 

su n^e s e n d a  oxidaría el rroductc a tratar»

Hecha ésta operación,los frutos enteros pasan a ser trá­

talos a un aparato desintegrador del ce socarpo y despulpadcr 

que a r d o  na los frutos por tornillo sinfín. La cate ría así tra­

tada, es recogida ñor un recipiente,forrarlo la base leí apara­

to,y el zuro resultan te, pasa a un depósito receptor, por .medio 

le filtrado a presión,para separar los huesos o pepitas y pa.r~

+ on cruesas le la. ruina»

El ruco ya filtrado,pasa, a un aparato condensador al 

vacio,con recintente le cobre,recubierto interioreente le ne­

ta! inatacable,sometiéndolo a una operación lenta le evapo-
c

ración,a la acción le una temperatura le 35.,hasta su reducción 

al 2 ’ 50 ó 3 % le su volucen,equivalente al porcentaje le ma­

teria 'aromática, real le les sucos. Entonces .se le añade azúcar, 

pulverizado o Jarabe le azúcar,que, unido a la pasta le fruta . 

fresca,previamente tratada,en cantidad proporcionada y conve­

niente, se sócete el conjunto a un procedimiento de mezcla '-ab­

soluta por cedió de un agitador continuo,durante la operación 

de e steril izado , para favorecer la cor.serv5.cion.

Les Jugos pastosos o pastas de frutos frescos así obte­

ñid 'Os, no contienen otros elementos naturales que los de los 

frutos tratados y pueden’ ser empleados para la confección y 

aromatizado de Jarabes,pastas le frutas le confitería y otros 

productos alimenticios,reuniendo la ventaja de-no comunicar 

a aquellos ninguna acidez»
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Ya en su estaco cié pastas de frutas, se procede a su envasa­

do en tarros de cerámica,dosifirados de a cuatro kilos,para 

preparar con su contenido y mediante instrucciones privadas 

para su empleo,ISO litros de producto 1 íquido, con Jarabe de 

azúca,r, equ i val ente a 5.000 frutos frescos.

Forma líquida» Para ello se prepara práviamente Jarabe deQ
azúcar, seerún método, a 55. Beaumá,al que se le adiciona extrac­

to acidulado en las proporciones requeridas,según sea la, natu­

raleza de la pasta de frutos a tnatar*

Transvasado el contenido en un tarro dosificado,a un vaso 

de materia esnecial inatarable,añádese la mitad de su volúmon, 

del Jarabe rróviamerte preparado,pro cediéndose a diluir la 

pasta, con sumo cuidado basta, incorporarla, por completo a la 

primera rorciór de Jars.be,convirtiárdola en líquido espese, 

al que se le adiciona Jarabe,con lo que se logra obtener un 

-,uvo constituido de partículas sumamente finas.

EfSft,irl2. esta operación, se orocede a verter el Jugo 

así obten ‘ do a la 'i ó s 1 s ""cctrnts de J ar ab e,sl cual se os. sa 

oor un aparate divisor y tamizador par? la total desintegra­

ción del contenido pulpa,y en este estado el producto,se 

procede a la openp>*.ón de envasado en bombonas ú otros re­

cipientes míe estime conveniente la entidad pet.icions.ria de 

este Privilegio oara- presentarlo al comercio mayorista para 

1 s. venta a vrar.Gl, pro cediendo o 8.1 cierre y etiquetado de los 

envases,una vez concluido, la operación detallada*

N o t a

En resúmení Reivindícames como de nuestra única y exclu*-* 

siva invención y como objeto sobre el cual as de recaer la 

patente que se solicita per veinte años en España «Un Produc­

to Industrial alimenticio y refrescante que consiste en pas­

tas de frutes frescos para preparación de naranjada,1imón y 

margarina natural es,compuestas de las pulpas de los produc-
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tos,completamente desint 
CU 1 a T” * 1 a d G ? CS^acteríSti

o
egr&dos»,Grupo 1 , clase 6'*, cuyas partí- 

cas descritas en esta Memoria,sor las

siguientes:

1 En somete 
mecánica

cion le rállalo

ha le extraerse
wW

2 En tratar 

sintegralor leí

r las naranjas,limones y manlarlnas a la opéra­

le la cutícula,que contiene aceite esencial que 

,para evitar la oxilación leí prolucto a tratar, 

los citados productos enteros,en un aparato de- 

mesocarpo y lespulpador,que los acciona,mercel

a un tornillo sinfín.

3 En tratar el sumo ímitrado en un aparato conlensalor al

vacío,con recipiente le cobre recubierto interiormente le metal

inatacable,sonétíánde lo a un lento tratamiento le evaporación a
ola.'acción le temperatura le 35 ,hasta que quele relucilo al 2’50 

o ró% le su volumen, equival ente al porcentaje le materia aromá­

tica efectiva en los sumos,en cuyo estelo se le añade azúcar 

pulverizada c jarabe del mismo prolucto (le azúcar) que,mézcla­

la convenientemente en las debidas proporciones con la pasta le 

fruta fresca,previamente tratada,se somete el conjunto a un pro­

cedimiento le mezcla,mediante el empleo le un agitador continuo 

durante la operación le esterilizado para favorecer la conserva­

ción,cuyos jv,go§ pastosos o pastas le frutos frescos,así obteni­

dos,están integrales por los propios elementos le sus frutos,so­

metidos al mencionado tratamiento,y pueden emplearse en la pre­

paración y aromatizado le jarabes,pastas de frutas de confite­

ría y otros proluctos al "-.mentidos, a los que no comunica ningu­

na acides.

4 En preparar previamente,para refresco c alimento en forma 

líquida,jsabe de azúcar,según método,a 35 Boaumá,al que se adi­

ciona extracto acidulado en cantidades proporcionadas,según la 

naturaleza de la pasta ae frutos a tratar,vertiendo el conteni­

do de un tarro dosificado,a un vaso de materia especial inataca­

ble, añadiendo a la mitad de su volúmen del jarabe previamente 

preparado y diluyendo la pasta con especial cuidado,hasta que, 

formando cuerpo con la primera porción del jarabe completo,se
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convierta en espeso liquido,al que se añade jarabe, consiguien­

do asi obtener un Jugo integrado por partículas sumamente fi­

nas,exentas de toda impureza; y 
a

5 En adicionar el ¿ugo obtenido,a la dosis restante del 

¿árabe,el cual pasa por un aparato divisor y tamizador,para la 

total desintegración del contenido de la pulpa,en cuyo estado 

el producto,se procede a su envasado para la exportación.

Todo según queda expuesto en ásta Memoria,que consta de 

seis b.o¿as, escritas por una sola cara y á los fines que se han 

especificado.Entre líneas =y= mecániaa- ¥alen.
Madrid,11 Julio de !»&?.

Por autorización de los interesados, 
p. p. do MODESTO POLO
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